
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

  

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00344 00  
 

 
Como quiera que, según el Formulario de Registro de Ejecución, el 

contrato de garantía y la solicitud de aprehensión, el deudor se domicilia 

en Medellín - Antioquia, conforme el núm. 14° del art. 28 del C.G. del P., 
conlleva a concluir que este Despacho carece de competencia territorial 
para asumir el conocimiento de la presente solicitud1, debiendo entonces 

rechazarse la demanda. Por lo expuesto,   
  

RESUELVE:  

  

1. RECHAZAR DE PLANO LA DEMANDA por falta de competencia por 
el FACTOR TERRITORIAL, con fundamento en el numeral 14° del artículo 

28 del C.G.P. e inciso 2° del artículo 90 ejusdem.  
  

2. REMITIR las diligencias al Juez Civil Municipal de Medellín-

Antioquia, que por reparto le corresponda, para lo de su cargo.  
  

 

Notifíquese (1),   
  

 

La Jueza,  

  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 64 de fecha 26 de abril de 2023. 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
L.L 
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Juez
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